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DECRETO Nº 294/2017
FECHA: 31.03.2017
PUBLICADO: 03.04.2017
ARTICULO 1°.- Designase Responsable del Módulo de Desarrollo Humano, a la Licenciada en Trabajo Social,
MARIA EMILIA KOLARIK, (DNI 31.724.170), Matrícula Prov. N° 981, Legajo Municipal N° 5732, dependiente de la
Unidad Coordinadora de los proyectos a ejecutar mediante el Convenio Específico para la Ejecución de Obras de
Infraestructuras Básicas y Fortalecimiento Comunitario, firmado ent el Departamento Ejecutivo y el Ministerio del
Interior, Obras Públicas y Viviendas.

ARTICULO 2°.- Rectificase el Art. 4° Decreto N° 1072/16 de fecha 11 de Octubre de 2016, el que quedará
redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO 4°.- Designase Encargado de la Rendición de la Ejecución Técnica al agente LUCIANO ALMIRON
(DNI 33.863.650) y Encargado de la Rendición de la Ejecución Financiera y Administrativa a la Secretaría de
Economía y Hacienda, CPN MONICA LIFSCHITZ (DNI 17.264.479)”

ARTICULO 3°.- Manténgase firme el contenido restante de Decreto N° 1072/16 de fecha 11 de Octubre de 2016.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente, archívese.
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